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~umario 

ComSIóN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en primera convocatoria el día 9 de septiembre 
de 1964. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­
cipales, y sobre inclusión de las fincas que se señalan en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1964.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron Jos 
Tenientes de Alcalde señores Del Valle Alonso y Del Moral 
Megido; los Concejales señores Villalba Rubio y Pérez 
Hernández, y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno 
Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, De 
Agllinaga López y Pontijas Fernández.-Asistió también 
el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de 
Secretario general, y estuvo presente el Jefe de la Sección 
de Contabilidad, señor Cadillá, en funciones de Interventor 
Municipal. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 2 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta oficial de! fallecimiento de! excelentísimo 
señor General Craveiro Lopes, Presidente que fué de la 
República portuguesa, y proponiendo la constancia en acta 
d:l sentimiento de la Corporación, y que se traslade el 
pesame a los familiares de! finado, al Jefe del Estado por­
tugués y al Presidente de la Cámara Municipal de Lisboa. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, disponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y la Intervención, 
se haga efectivo el importe de la indemnización a que se 
refiere el sumario 574/63, estimado en sentencia de fecha 
14 de noviembre de 1953, en 38.600 pesetas, por insolven­
cia del procesado, don Eduardo ' Sanz Hernández. 

Hacienda 

5.0 Aprobar un gasto de 6.096,25 pesetas, importe de 
la indemnización que debe percibir don Ricardo Hernán­
dez Fernández como consecuencia del accidente de tráfico 
,ocurrido e! día 19 de agosto de 1963, a cuyo abono fué con­
denada la Corporación como responsable civil subsidiario, 
en virtud de sentencia del Juzgado Municipal número 24, 
y de las costas originadas, siendo cargo dicha cantidad a las 
Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 29 de mayo último. 

6.0 Aprobar un gasto de 8.347,38 pesetas, importe de 
las gratificaciones y diferencias líquidas de emolumentos, 
por aplicación de la ley 108, de 1963, devengadas y no 
percibidas por e! que fué Vigilante de Arbitrios don Miguel 
de la Peña Lantarón, fallecido el 25 de enero del corriente 
año, y su abono a su viuda, doña Victoria Rodríguez Rufo, 
con cargo a las Resultas aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 29 de mayo último. 

7.0 Aprobar un gasto de 3.889,26 pesetas para satis­
facer a doña Patricia Hernández Sánchez, viuda del jubi­
lado don Higinio Ballesteros Rodríguez, el importe de las 
diferencias por acumulación al haber pasivo de las dos 
pagas extraordinarias reglamentarias, con cargo a las Re­
sultas aprobadas por el Ayuntamiento .Pleno en sesión de 
29 de mayo último. 

8.° Aprobar un gasto de 3:6()O pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los representantes del Ayunta­
miento en la Comisión Mixta de Reversión de la Contri­
hución ele Fincas del Ensanche de Madrid al Estado, co­
rrespondientes a las sesiones celebradas durante el primer 
trimestre del año actual, y su abono con cargo a la parti­
da 42 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación. 

9.° Aprobar los gastos que a continuación se relacio­
nan, que ascienden a un total de 49.506,25 pesetas, importe 
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de la nómina de estancias causadas por menores naturales 
de Madrid en establecimientos benéficos dependientes de 
los Tribunales Tute!ares de Menores que se citan; debien­
do ser cargo a la partida 489 del presupuesto general orcli­
nario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
actual ejercicio, donde se mantiene análoga consignación en 
la partida 307: 

48.057,50 pesetas, para abonar al Tribunal Tute!ar de 
Menores de Madrid por estancias causadas durante el pri­
mer trimestre del año en curso. 

46,65 pesetas, para abonar al Tribunal Tutelar de Me­
nores de Badajoz por estancias causadas durante el segun­
do trimestre de! año en curso. 

1.402,10 pesetas, para abonar a los Tribunales Tutelares 
de Menores incluídos en la relación que comienza en el de 
Alicante y termina con el de Zaragoza, que consta en el 
expediente. 

10. Aprobar un gasto de 9.748.301,73 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el 
importe de la certificación número 7, correspondiente a los 
trabajos de recogida de basuras urbanas en la capital reali­
zados durante e! mes de julio del año en curso, con cargo 
a la partida 460 del presupuesto general ordinario de gas­
tos de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la vigente ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene la 
misma partida. 

11. Reconocer, en ocho expedientes, un crédito global 
de 104.188 pesetas para satisfacer el importe de veinticua­
tro certificaciones por obras ejecutadas durante e! pasado 
ejercicio por diversos contratistas, con cargo a la parti­
da 485 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para e! actual ejercicio, 
donde se mantiene análoga consignación. 

12. Retirar del orden del día para nuevo estuclio una 
propuesta interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 65.242,77 para satisfacer a Pantanos y Canales (S. A.) 
e! importe de la certificación, por actualización de precios, 
de las obras de pavimentación de los accesos al Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

13. Conceder a las Hermanitas de los Pobres la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
correspondientes a las obras de ampliación de la finca sita 
en la calle de Almagro, 7, teniendo en cuenta que, al estar 
declarada dicha Institución como de beneficencia particular, 
le es de aplicación lo dispuesto en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local en favor de las clases pro­
ductoras de escasa capacidad económica. 

14 a 16. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en las reclamaciones que 
a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Bilbao (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a un terreno sito en la 
calle ele! Corazón de María, sin número. 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Bilbao (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en la calle de! 
Corazón de María. 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Bilbao (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en las calles de 
Clara de! ' Rey, Corazón de María, Luis de Sala zar y San 
Nazario. 
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Gobierno interior y Personal 

17. Retirar del orden del día una propuesta interesan_ 
do la aprobación del anteproyecto de bases que han de 
regir en los concursos para cubrir vacantes de funcionarios 
de Servicios Especiales y Subalternos proceclentes de la 
extinguida categoría de obreros de plantilla. 

18. Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Antonio Cas­
taños Moreno, al Mozo de la limpieza de Casas Consis­
toriales que en la actualidad ocupa e! número uno de lo 
de su clase, en expectativa de ascenso, don Luis Casado 
Casado, fijándole el haber anual de 30.000 pesetas, Cons­
tituído por el inicial de 15.000 pesetas y la retribución 
complementaria de la misma cantidad, todo ello con efectos 
desde el día 18 de junio último, siguiente al en que se 
produjo dicha vacante, fijándole, asimismo, como fecha de 
vencimiento del primer quinquenio la del 26 de octubre 
del corriente año, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios; quedando supeditado este nombramiento, Con 
arreglo a las bases de la convocatoria en que fué nombrado 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, a su ratifica­
ción, si procede, una vez transcurrido el período de tres 
meses que en dicha convocatoria se fija. 

19. Disponer el pase a la situación de excedente vo­
luntario de don Gregorio Sanz Sanz, Guarda de la Unidad 
de Guardería, a partir del día 1 de agosto último, por no 
haberse reintegrado al servicio transcurridos los seis meses 
ele licencia por asuntos propios, de conformidad con los 
artículos 48-2.°, 62 Y 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1%2, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno y 
sin que sea computable a ningún efecto e! tiempo que per­
manezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la prime­
ra que se produzca en su categoría. 

20. Conceder a don Victoriano Serrano Teodosio, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de A.dministración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1962, por e! que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

21. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario 
del Servicio de Limpiezas don Eusebio Blázquez Varela 
un anticipo reintegrable de dos mensualidades, cuyo im­
porte, de 4.550 pesetas, deberá reintegrar en catorce men­
sualidades; debiendo previamente suscribir un compromiso 
en el cual se obligue a ello, mediante descuento que efec­
tuará su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales. El 
referido gasto puede . tener aplicación al crédito consignado 
en el capítulo VII, artículo 1.°, concepto 3.0, partida 707, 
de! presupuesto general ordinario de gastos aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de diciembre último, sien.do 
esta partida de anticipos reintegrables idéntica a la CO~slg­
nada en el presupuesto de 1963, que rige con carácter I?~e­
rino hasta la aprobación del formulado para este ejerCICIO, 
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y que estaba señalada en el mismo con el número 867. El 
reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 149, del presupuesto general ordinario de ingre­
sos de 1964, siendo este concepto el equivalente al señalado 
con el número 150 en el presupuesto de 1963. 

22. Abonar, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas al presupuesto general ordinario de gastos formu­
lado para el actual ejercicio, a don José Benito Rico García, 
Director del grupo escolar municipal San Eugenio y San 
Isidro, la cantidad de 21.546,30 pesetas, como importe de 
las diferencias de retribución, por todos los conceptos, entre 
lo percibido por el tiempo comprendido desde el 10 de 
febrero de 1961 al 14 de octubre de 1962, en que desem­
peñó dicho cargo con carácter interino, y 10 que le hubiere 
correspondido por el mismo en propiedad. 

23 a 30. Contraer varios créditos, que serál1 cargo 
a la partid~ 5'15 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con 10 in­
formado por la Intervención Municipal, para abonar al 
personal jubilado que se relaciona los premios equivalentes 
a las mensualidades del último sueldo disfrutado en activo 
que les corresponden, a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por los servicios prestados 
a la Corporación sin nota desfavorable en sus expedientes 
personales: 

42.443,04 pesetas, para don Vicente Anaya Aznares, 
Oficial del Cuerpo de Policía Municipal, equivalente a 
nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en acti­
vo, por más de treinta y seis años de servicios. 

20.0%, 13 pesetas, para don César Alvarez Señorón, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, equivalente a 
nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en acti­
vo, por más de treinta y dos años de servicios. 

20.096,10 pesetas, para don Víctor AlcaÍn Quílez, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, por 
más de treinta y tres años de servicios. 

14.113,68 pesetas, para don Silvestre de Tomás Fer­
nández, Peón de Alcantarillado, equivalente a seis men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, por más 
de treinta y cinco años de servicios. 

21.645,90 pesetas, para don Ramón Morán San Martín, 
operario del Servicio de Limpiezas, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, por 
más de cuarenta años de servicios. 

24.139,26 pesetas, para don José Miranda Vega, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, equivalente a nueve mensua­
lidades del último sueldo disfrutado en activo, por más de 
cuarenta y dos años de servicios. 
. 34.923,60 pesetas. para don Telesforo Sánchez Sáez, 
Bañero del Servicio de Obras Sanitarias, equivalente a una 
anualidad del último sueldo disfrutado en activo, por más 
de cuarenta y seis años de servicios. 

14.629,20 pesetas, para abonar a doña Cruz Hernández 
Blanco, viuda del que fué operario de Cementerios don 
Antonio Arias Ibáñez, equivalente a seis m'ensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo. por más de treinta y seis 
años de servicios. 

31 a 37. Jubilar al personal que a continuación se 
relaciona, por haber sido declarada su invalidez ordinaria 
por el Tribunal Médico de esta Corporación y reconocida 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, de onformidad con los 
artículos 39, 40 Y 41 de sus Estatutos, y decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
del personal de la Administración local, sin perjuicio de 
que se fije posteriormente por aquélla la clasificación pasi­
va que les corresponda: 

14 de septiembre de 1964 

Doña Laura Emilia Moreno Munilla, Maestra muni~ 

cipal, adscrita al grupo escolar Palacio Valdés. 
Don Pablo González Fierro, Cabo del Cuerpo de Poli­

cía Municipal. 
Don Antonio Ariza Figueroa, Guarda de la Unidad de 

Guardería. 
Don Arturo Munárriz Miranda, Bombero del Servicio 

contra Incendios. 
Don Manuel Calvo Muñoz, Conductor mecánico de Ta­

lleres Generales y Transportes. 
Don Luis Madridano Almería, Desinfectar camillero. 
Don Manuel Santamaría Cogollos, operario del Ser­

vicio de Parques y Jardines. 
38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar la clasificación pasiva del funcio­

nario Técnicoadministrativo de Intervención don Fidel Illa­
na Franco, por aplicación de 10 dispuesto en el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 20 de junio de 1962, por el cual 
se aprobó su ascenso, por antigüedad, a la categoría de 
J efe de Negociado, con efectos retroactivos desde el 31 de 
julio de 1951, y, en consecuencia, asignarle, con efectos 
desde elIde diciembre de 1955, mes inmediato siguiente 
al en que cumplió la edad de jubilación forzosa, el haber 
pasivo de 90.622,56 pesetas anuales, equivalente al 100 
por 100 del sueldo anual de 77.676,48 pesetas, último que 
le correspondía en activo, incrementado con el importe de 
la gratificación, también anual, de 7.000 pesetas por Jefa­
tura y 12.946,08 pesetas por las dos pagas extraordinarias 
reglamentarias. 

Segundo. Rectificar, también como consecuencia del ci­
tado acuerdo plenario de 20 de junio de 1962, el de la 
Comisión Municipal Permanente, de 26 de diciembre 
de 1956, por el que se le concedió un premio por haber 
prestado más de cuarenta y cinco años de servicios a este 
Ayuntamiento, en el sentido de elevarlo a la cantidad de 
84.676,48 pesetas; y . 

Tercero. Abonar, con cargo a la partida 516 del pre­
supuesto general ordinario de gastos redactado para el ac­
tual ejercicio, la cantidad de 1 S 1.016,43 pesetas, a que 
ascienden las diferencias que por los expresados conceptos 
le hubiera correspondido percibir, a sus hijos y herederos, 
don Fidel y doña Carmen Illana Sanz, ambos mayores de 
edad, con juntamente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

39. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se declare huésped de honor de Madrid y se 
le conceda la Llave de la Villa, en su categoría de plata, 
al Alcalde y Gobernador de El Cairo, Su Excelencia Salah 
Dessouki. 

40. Aprobar Ulla moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Llave de Madrid, en su catego­
ría de plata, al Presidente del Consejo Municipal de París, 
Mr. J ean Legaret. 

Los dos acuerdos precedentes deberán ser ratificados 
por el Ayuntamiento Plena. 

41. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo la adopción de un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Que el plus de especial dedicación para el 
personal de plantilla del Matadero y Mercado de Ganados, 
aprobado por acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 8 de julio último, correspondiente a los meses 
de julio y agosto del corriente año, se haga efectivo, inme­
diatamente, a los interesados en la cuantía determinada en 
dicho acuerdo, que es la siguiente: 

Oficiales matarifes y Mondongueros, 9.000 pesetas anua­
les; Ayudantes matarifes, Descornadores y Mondongueros, 
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8.250 pesetas anuales; Cordilleras, operarios y Repartido­
res, 6.450 pesetas anuales. 

Segundo. Que, asimismo, se abonen sin dilación las 
horas extraordinarias prestadas en los meses de julio y 
agosto del corriente año al personal contratado de dichas 
dependencias, en la misma cuantía que las han venido per­
cibiendo hasta el mes de junio último, así como, igualmen­
te, el plus por mayor esfuerzo que tenían asignado. 

Tercero. Que con toda urgencia se estudie y proponga 
la asignación de los pluses que por diversos conceptos de­
ben percibir los Liquidadores y Fieles Pesadores del Ma­
tadero, de quienes no se hizo mención en el referido acuer­
do de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de julio 
último; y 

Cuarto. Que, en cuanto al personal de otros Servicios 
adscrito al del Matadero y Mercado de Ganados, tales 
como Administrativos, de Guardería, Conductores mecá­
nicos y otros, la asignación y abono de pluses que pueda 
considerarse les correspondan quede a resultas de 10 que se 
resuelva con respecto al personal de su clase. 

El abono de dichos pluses, ordenado por el presente 
decreto, tiene un carácter provisional, supeditado a 10 que 
se resuelva una vez realizado el estudio que, con urgencia, 
dcbe efectuarse de esta cuestión. 

Proposición 

42. Tomar en consideración una de la Delegación de 
Enseñanza, Servicios Asistenciales y Beneficencia expo­
niendo la situación de las Necrópolis municipales, y propo­
niendo un plan para resolver las perentorias necesidades de 
dichos Servicios; debiendo pasar a estudio de la Ponencia 
integrada por los señores Pérez Hernández, Gutiérrez del 
Castillo, Vizcaíno Márquez y Fontcuberta Bayod, Arqui­
tecto señor Esteve y Jefe de Cementerios, señor Fraile. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

U',",,·.,',,'I"I"I""·"'I"I""·" """'I"\'·"'I.'1""'1"1,°1,·"',,',,', ,',,0\"1"1"""",,',,',,,"""I,'I,'I"U',,'\,'\,'I"I,"'O\,,\ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Luis Puente Fernández, para imprenta en la calle 
de Juan Zofío, 2. 

Don Manuel Rosado Herrero, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Sánchez Balderas, 5. 

Don Manuel Ponce Alcázar, para bar en la calle de 
Sierra Nevada, 16. 

Don Juan Vicente Figueroa, para carnicería y salchi­
chería en la calle de San Narciso, 16. 

Euramérica (S. A.), para casa editorial en la calle de 
Mateo Inurria, 15. 

Don Félix Romero Fernández, para venta de aceites 
y jabones en el paseo de Muñoz Grandes, 44. 

Don Luis Martínez Cordero, para taller de cerrajería 
en la calle del Tritón, 21. 

Don Antonio Sancho Bre1, para fotografía en la calle 
de Vargas, 12. 
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Doña Francisca Hernández, para frutería en la calle 
Nueva, sin número, tienda 17. 

Don Alberto Montaña, para venta de pan y bollos en la 
calle del Olvido, 51. 

Don Celedonio Muñoz, para casa de huéspedes en la 
plaza de la Marina Española, 7. 

Don Antonino Busnadiego, para café bar en la calle de 
la Cruz, 14. 

Don Francisco Hernanz, para venta de petróleo en la 
calle del Cerro de la Alcazaba, 3. 

Don Martín Flores Fernández, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Ilíada, 3, tienda 2. 

Don J ulián Lucendo, para colegio en la calle de la 
Orden, 30. 

Don Saturnino Carrasco, para café en la calle de Fede­
rico Grases, 22. 

Doña Elvira Cabrera Reñe, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radios y televisores en el paseo del General 
Martínez Campos, 24. 

Cayresa, para taller de decoración, etc., en el paseo de 
la Habana, 86. 

Don Ignacio Luengo Moreno, para venta de flores de 
plástico en la <calle de Joaquín García Morato, 62. 

Don Luis Herrero Barceló, para venta de pan y bollos 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 17. 

Don Fernando Pérez Sanz, para fábrica de camas me­
tálicas en la calle del Halcón, 17. 

Estación de Servicio de Barajas (S. A.), para estación 
de servicio en el kilómetro 12,656 de la carretera de Madrid 
a Barcelona. 

Estación de Servicio de El Viso (S. A.), para cafetería 
en la calle de Serrano, 197. 

Relieves Cypsa (S. A.), para domicilio social y taller 
en la calle de Elfo, 145. 

Don Saturnino Agudo Nieva, para mercería en la calle 
de la Música, 11. 

Don Miguel Marín Antón, para taller de carpintería en 
la calle de Elvira, 32. 

Autocares La Madrileña (S. A.), para domicilio social 
y administración de coches de línea y venta de billetes en 
el paseo de la Florida, 29. 

Doña Concepción Chavarría, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Almansa, 3. 

Cemis, para venta de aparatos electrodomésticos en la 
calle de Gaztambide, 60. 

Don Miguel Ardid Jimeno, para exposición y venta de 
maquinaria en la avenida del General Perón, 22. 

Don Miguel Adarve Moreno, para librería y papelería 
en la calle de Gerarclo Gordón, 49. 

Camargesa (S. A.), para domicilio social y venta de 
bisutería, relojes, joyas, quincalla, etc., en la calle de Jaco­
metrezo, 4 y 6. . 

Don Isidoro de la Cruz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Sallaberry, 17. 

Don Emilio Sicilia MaztIela, para venta de confecciones 
y calzado en la calle del General Mola, 7. 

Itema (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 36. 

Don Matías de los Santos, para venta de confecciones 
en la calle de Ferrer del Río, 24. 

Geofoto . (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Francisco Silvela, 43. 

Don Jesús y doña María Díaz Díaz, para cafetería en 
·la calle de Narváez, 72. 

Balmoral (S. A.), para domicilio provisional en la calle 
de Hermosilla, 115 triplicado. . . 

Electrónica Naval (S. A.), para venta de maqu1l1ana 
en la calle de Hermosilla, 58. . 

Don Liberto Guillén Jaquero, para venta de patatas fn­
tas en la calle de los Hermanos Miralles, 29. 
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Don José Couce Alvarez, para oficina en la caJle de 
Bennosi lla, 20. 

Edificaciones Seira (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 115 triplicado. 

Hormigones (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Hermosilla, 55. 

Don Pedro Galindo Ibarra, para oficina en la caJle de 
Bermosilla, 19. 

Comercial Reunidas (S. A.), para domicilio social en la 
calle de los Hermanos Miralles, 16. 

Con tractor (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Juan Bravo, 17. 

Ibertrónica (S. L.), para domicilio social en la calle de 
José Ortega y Gasset, 40. 

Zorrilla y Compañía (S. L.), para venta de confecciones 
en la plaza de la Independencia, 5. 

Enecha (S. A.), para domicilio social en la plaza de la 
Independencia, 4. 

Asociación de Granjas Reproductoras de Estirpes Ame­
ricanas (S. A.), para oficinas en la caJle de Jorge Juan, 11. 

Don Santiago Blanchán Pascual, para oficinas en la calle 
de Juan Bravo, 69. 

Don José Rodero Luna, para agencia de publicidad en 
la calle de Juan Bravo, 44. 

Don Pablo Rodríguez Martín, para colegio en la calle 
de Traviana, 6. 

Don Francisco Oliva Alejánchez, para tienda de comes­
tibles en el sector de La Quintana, frente al número 95 
ele la carretera de Aragón. 

Finanzas y Consignaciones, para domicilio social en la 
calIe de Goya, 85. 

Hierros Madrid (S. A.), para oficinas en la calle de 
Claudio CoeHo, 3. 

Gobelín (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Claudio Coello, 35. 

Don Rafael Cebrián Soler, para oficina en la calle del 
Conde de Peñalver, 92. 

Alhor (S. A.), para oficina en la calle de Castelló, 45. 
Sociedad Ibérica de Parquets y Pavimentos (S. A.), para 

instalación de parquets en la calle del Conde de Aranda, 3. 
Sur Mediterráneo (S. A.), para domicilio social en la 

calle de Columela, 4. 
Pescanova (S. A.), para oficina de mayorista de pes­

cados en la calle de Castelló, 57. 
Don Francisco López López, para almacén de compra­

venta en la calle de Narciso Serra, 5. 
Doña María Angeles Losada, para venta de 1Jan y bollos 

en la calle del Río, 7. 
Don Agustín Coca Díaz, para venta de frutas y verdu­

ras en la calle de San Marcelo, 17. 
Don Felipe Revilla Garda, para oficina de contratación 

ele limpiezas en la calle del Conde Duque, 48. 
Aparatos Hogar (S. A.), para oficina en la calle de Cas­

telló, 93 y 95. 
Sociedad General Española, para librería en la calle de 

la Reina, 5. 
Don Juan Mena Velasco, para taberna en la plaza 

Mayor de Villaverde, 6. 
Don Juan Bermúdez Gamero, para tienda de ultrama­

rinos en la avenida de Nueva Zelanda, 58. 
Don Mariano Domínguez Díaz, para depósito cerrado 

en la calle del Nenúfar, 32. 
Don Manuel Solanilla Pastor, para venta de retales en 

el poblado de absorción de Canillejas, local 34, bajo. 
El Bosque (S. A.), para domicilio social en la caJle de 

Don Ramón de la Cruz, 51. 
Organización Alvier, para domicilio social en la calle 

de Diego de León, 25. 
Don Manuel Berbis Badenes, para oficina de contra­

tista en la calle de Don Ramón de la .Cruz, 117 moderno. 

Don Rafael Mora Rey, para venta de lonas y manufac­
turas de toldos en la avenida de la Ciudad ele Barcelona, 
número 44. 

Finanzauto Servicios (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Doctor Esquerelo, 180. 

Don Vicente Martín Sánchez, para taberna en el po­
blado de Orcasitas, 28, bloque 39. 

Don Vicente Díaz Gil, para venta de pan y bollos en la 
calle de Pablo Rica, sin número, tienda B. 

Don Miguel Crespo Gutiérrez, para venta de papel 
usado en la calle de la Tierruca, 12. 

Don Mariano Madejón, para venta de productos ali­
menticios en la calle de Andrés Mellado, 1. 

Don Joaquín Martín Lamela, para tintorería en la calle 
de Albelda, 36. 

Vendasa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alvarez de Baena, 7. 

Cementos del Mar (S. A.). para domicilio social en la 
calle ele Ayala, 13. 

Don Antonio Sevilla Vallejo, para oficina de importador 
de maquinaria en la calle de Alcalá, 173. 

Don Alejandro Javarro, para frutería y huevería en la 
calle del Arrozal, 4. 

Compañía Internacional de Fletamentos (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 63. 

Calculica (S. L.), para almacén cerrado en la calle del 
Barco, 8. 

Bardhal Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 115. 

Sociedad anónima Ahorro Asegura Capital, para domi­
cilio social en la calle ele Alcalá, 115. 

Doña Margarita Tizón Pérez, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Ayala, 76. 

Inmobiliaria El Bajondillo (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ayala, 83. 

Don José A. Lescura Rodríguez, para avisos de tinte 
en la calle de Ayala, 94. 

Sindicato Nacional del Olivo, para oficina en la calle 
de Ayala, 7. 

Don Francisco de Abajo, para café bar en la avenida 
de las Islas Filipinas, 16. 

Don Jesús Golderos Ortega, para almacén de tripas 
frescas en el paseo del General Primo de Rivera, 3. 

Don Miguel Rodríguez Perreta, para imprenta en la 
calle de Guzmán el Bueno, 65. 

Don Isidoro Rábano Ballesteros, para restaurante en la 
calle de Alberto Aguilera, 21. 

Don Lorenzo Sánchez Lorite, para frutería en la calle 
de los Hermanos Garda, 52. 

Don Constantino Rodrigo Mediavilla, para taberna en 
la calle de Guzmán el Bueno, 134. 

Don José Santos Mardomingo, para venta de huevos, 
aves y caza en el barrio de Simancas, bloque 2, local . 1. 

Don Julio Garda Nieto, para taller de cerrajería y car­
pintería mecánica en la calle de Rodríguez San Pedro, 21. 

Don Alberto Castillo, para instalar un quemador de pe­
tróleo y un ventilador con electromotor en la calle de Alon­
so Cano, 60. 

Aldor (S. L.), para salón de baile en la calle de la 
Ballesta, 8. 

Don Desiderio Morales, para venta de tocino y jamón 
en la calle de los Hermanos Garda Noblejas, 13 y 14. 

Don Antonio del Río Pardo, para bar en la calle de los 
Hermanos De Pablo, 45. 

Don Manuel Galdona López, para imprenta en la calle 
de Abel, 22. 

Urbar Ingenieros (S. A.), para oficinas en la calle de 
N úñez de Balboa, 24. 

Hydrotechnic Corporation (S. A.), para domicilio social 
en la calle de N úñez de Balboa, 46. 
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Tecnulux (S . L.) , para domicilio social en la calle de 
Narváez, 14. 

Don Antonio Alonso Martín, para frutería en el po­
blado de absorción de Vallecas, sin número, tienda 22. 

Guirao y Manzanares (S. L.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Montesa, 18. 

Aircontro (S. A.), para oficinas en la calle de N úñez 
de Balboa, 24. 

Don Andrés Molina Rus, para venta de artículos de 
limpieza en mercería en la avenida de Oporto, 18. 

Keelavite Hispania (S. A.), para oficinas en la calle de 
Núñez de Balboa, 24. 

Mampe1 Aséns (S. A.), para oficina y delegación de 
aparatos de óptica, etc., en la calle de las Naciones, 15. 

Muebles Abad (S. A.), para venta de muebles en la calle 
de Padilla, 19. 

Doña Plácida Gloria Martínez-Cava, para venta de ar­
tículos de saneamiento en la avenida de Menéndez Pela yo, 
número 30. 

Don Juan José Pérez Martín, para peluquería de caba­
lleros en el poblado dirigido de Canillas, bloque 26. 

Don José García Coque, para venta de frutos secos en 
la calle de los Picos de Europa, 7. 

Internacional Bussine.s Machines (S. A. E.), para ofi­
cina admieistrativa y centro de adiestramiento en la calle 
de Recoletos, 22. 

Don Antonio Merino Poveda, para venta de hielo en 
la calle de Rafael San Narciso, 13. 

Compañía Ibérica de Navegación (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Serrano, 30. 

Compañía Castellana de Minas (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Serrano, 63. 

Compañía Gallega de Minas (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Serrano, 63. 

Don José de BIas García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Sancho Dávila, 23. 

Compañía Auxiliar de Desarrollo Inmobiliario (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Serrano, 23. 

Doña María del Rosario Escolada J uanas, para peluque­
ría de caballeros en la unidad vecinal de absorción de Fuen­
carral, local comercial 13. 

Promoción Inmobiliaria (S. A.), para domicilio social 
en la calle de VilIa1ar, 1. 

Focano (S. A.), para domicilio social en la calle de Ve­
lázquez,4. 

El Cerrón del Castillo de Prim (S. A.), para oficinas 
en la calle de Velázquez, 86. 

Don Luis Santiago Sánchez, para alquiler de vehículos 
en la calle de Vallehermoso, 32. 

Doña María Luisa Alfonso, para mercería en la calle 
de Melchor Cano, 1. 

Vidoina (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Padilla, 28. 

Zague (S. A.), para agencia de noticias en la calle de 
N úñez de Balboa, 22. 

Líneas Marítimas Eurotráns (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Serrano, 6. 

Don Manuel Alvarez González, para casa de huéspedes 
en la calle de Sánchez Bustillo, 3. 

Don Saturnino Martínez del Olmo, para taberna en la 
calle de Vil1astar, 26. 

Don Secundino Escudero Garrera, para pastelería y ven­
ta de fiambres en la calle de El Toboso, con vuelta a la de 
Matilde Hernández, sin número. 

Construcciones Prefabricadas (S. L.), para oficinas en 
la calle de N úñez de Balboa, 53. 

Don Benito Jiménez Tejada, para venta de pan y bollos 
en la avenida del Manzanares, 98. 

Don Santos Pascual Barrio, para taberna en la calle del 
Monte Montjuich, 14. 
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Doña Inocencia Robles, para venta de variantes v fru­
tos secos en el poblado de absorción de la Colonia del Pan 
Bendito, sin número, tienda 31. 

Doña Pilar González Alvarez, para venta de pan y bo­
llos en la plaza de Tarifa, 4. 

Iterlimen (S . A.), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 91. 

Crédito Navarro (S. A.), para sucursal en la calle de 
Recoletos, 22. 

Don Manuel Domínguez Fernández, para cacharrería 
y venta de loza ordinaria en el poblado de absorción de la 
Colonia del Pan Bendito, sin número, local 2. 

Industrial y Comercial Distribuidora (S. A.), para ofi­
ci nas en la calle de Serrano, 51. 

Don Pedro Berna1 Alonso, para venta de huevos en su 
frutería de la ronda de Segovia, 19. 

Don Manuel Alcover Cardenal, para alpargatería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 24. 

Don Manuel Rodríguez Losada, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radios y televisores en el paseo de Oné­
simo Redondo, 18. 

Don Angel Garrido Esteban, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida del Marqués de Corvera, 49. 

Don Antonio Jiménez Mayor, para taller de protésico 
dental en la calle de los Hermanos Miralles, 59. 

Don Eduardo Serrano, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Antolina Merino, 12. 

Don David Sánchez Sánchez, para garaje en la calle del 
Pelícano, 18. 

Don Eugenio San Lorenzo, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Maravillas, cajón número 230. 

Don Juan Ciruelo Rivera, para venta de comestibles 
y ampliación de abacería en la calle de Mira el Pozo, l. 

Manufacturas Legazpi (S. A.), para taller de imprenta 
y fábrica de cartonajes en la calle de J u1ián Camarillo, 22. 

Don Juan Charro Calvo, para pensión en la calle de 
San Agustín, 6. 

Don Valentín Baena Gracia, para panadería en el pobla­
do dirigido de Fuencarral, sin número, centro comercial 1. 

Don Manuel González, para taberna en la calle de Oñate, 
número 19. 

Don Valentín Baena Gracia, para venta de pan y bollos 
en la calle de Marcos Ortueta, 1, bloque 13. 

Don BIas Osuna Franco, para mercería en la calle de 
N uevo Trazado, 1. 

Doña Victorina Conde, para bar en la carretera ele 
Carabanche1, kilómetro 4. 

Don Tomás Sosa Rodríguez, para salón de juegos re­
creativos en el camino viejo de Villaverde, 2. 

Doña Petra Megía Viana y doña Dolores Bo1arín, para 
colegio de párvulos en la calle de Angela González, 3. 

Don Francisco González elel Toro, para tienda ele ultra­
marinos en la calle de Embajadores, 66. 

Don Feliciano González, para frutería, huevería y ca­
charrería en la carretera de Aragón, 271. 

Don Manuel Cobos A1amillo, para venta de hielo en 
taberna en la calle de los Almendrales, 25. 

Don Simón Mamáll, para alquiler de vehículos en la 
calle de Alberto Agui1era, 15. 

Don José Iglesias J uanes, para supermercado en la Ciu­
dad Satélite de Mirasierra, 1. 

Don Joaquín García Garcimartín, para lechería en la 
calle del Marqués ele Leis, 15. 

Auxicar (S. A.), para alquiler de vehículos en el paseo 
de Onésimo Redondo, 16. 

Doña Manuela Gismera Rodrigo, para venta ele pan 
y bollos en la calle ele Marce!o Usera, 117. 

Don Claudio Díaz Rubiera, para taberna en la calle de 
Rosario Romero, 7. 
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DENEGACIONES 

Don Tomás Cano Sánchez, para estación de servicio en 
la calle de María de Molina, sin número. 

Don Francisco Fernández, para bar en la calle del Ge­
neral Maroto, sin número. 

Doña María García Ovejero, para venta de sidra por 
mayor en la calle de las Palomeras Bajas, 222. 

Sociedad anónima Europea de Alta Confección, para 
venta de confección de prendas en la calle de Dulcinea, 53. 

Don Tomás Cancela Froilán, para establo en el barrio 
de la Estación, sin número. 

Saldos Arias (S. A .), para almacén cerrado en la calle 
ele Arriaza, 4. 

Don Juan .T osé Pradillo, para bar restaurante en la pla­
za de Santa Ana, 13. 

Don Ismael Contreras, para garaje en la calle de Viz­
caya, 8. 

Don Vicente BIas Pérez, para venta de legumbres y fru­
tas en la calle de Bravo Murillo, 381. 

Don Angel Palancar Estada, para taller mecánico en la 
calle de Felipe Castro, 6. 

Doña Ana María Arribas Conde, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado del Pacífico, cajón número 88. 

Don Francisco Martínez, para garaje y venta de acce­
sorios en la calle del Conde Duque, 44. 

Don Amador Caro Avilés, para venta de productos ali­
menticios en la calle del General Mola, 283. 

Doña Pilar Robles Ramírez, para cerámica con horno 
en la calle de Orense, 43. 

Madrid, 14 de septiembre de 1964.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIV.í. DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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S e e re t a ría G en e r a I 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marina 
Ramaje Rivera proyecta establecer un almacén de artículos de lim­
pieza en la casa número 10 de la calle de Ramiro lI. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1964.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Rodrí­
guez proyecta establecer una fábrica de pan en la casa número 4 de 
la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1964.-P. A. del señor Secretario 
gC11eral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a '10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
Novoa proyecta establecer una chatarrería en la casa número 126 de 
la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren pcrj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día~, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de l%4.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRQGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Muvi (S. A.) pro­
yecta establecer un garaj e en la casa número 53 B de la calle del 
General Oraa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1%4.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BR'oGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Herrero 
Martín proyecta ampliar con baile de verano su bar sito en la casa 
número 14 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de septiembre de 1964.-EI Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Fuenterrabía, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cuniplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunás 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:~ * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 152 de la avenida de 
San Diego, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 54 y 56 ele la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 ele marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-Vrr.LA. 
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--
-- Relativos al hallazgo de objetos en la -

pública, línea I I , I 

--
Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

- apertura de estab.lecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

-

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 

---
PESETAS ---

---
--

2,50 : -------------------- Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

-------------
= de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. i 
~ 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111;; 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de noviembre de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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